
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de junio de 2020

Comunicado UOMA

         ¡FERIADO  NACIONAL 30 de JUNIO!

Compañeros y Compañeras:

 El  30 de  junio de  cada año se  celebra el  “Día  del  Trabajador  Molinero”  y

conforme el artículo 38° de nuestro Convenio Colectivo de Trabajo 66/89, establece que cuando dicha

fecha coincida con martes o miércoles, su celebración se trasladará al lunes inmediato anterior, con lo

cual, este año su celebración se traslada al lunes 29 del corriente mes. Por ende el lunes 29 de junio de este

año tiene los alcances de un Feriado Nacional pago por la empresa.- 

 Sin más, le enviamos un fraternal abrazo.-   

       

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

                       


